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O Estado do Espírito Santo 
possui 3,41 milhões de 
habitantes (IBGE, 2005) 
distribuídos em 78 municípios, 
em uma área total de 46.077 
km². 

Vegetação : floresta 
tropical, vegetação 
litorânea

A ocupação do solo no Brasil 
ocorreu, historicamente, de 
forma predatória, em relação 
aos recursos naturais, através 
do desmatamento 
indiscriminado das áreas e sem 
o planejamento correto do uso 
do solo.



Área Total  51,100 km2 
80 municipios

Población 4.000.000 h.
70%  tierras vocación forestal
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� Que es el Programa de Pago por 
Servicios Ambientales?
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INSTITUCIONALIDAD

���

PROGRAMA DE PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES

FINANCIAMIENTOMARCO LEGAL

EVALUACION Y MONITOREO

���



Fundamento Legal

Ley Forestal No.7575  
• Art 3, inciso k.

– Mitigación de gases de efecto 
invernadero.

– Protección del Agua.– Protección del Agua.
– Protección de la Biodiversidad.
– Belleza escénica.

• Art 46, Creación del FONAFIFO.
• Art 47, Patrimonio del FONAFIFO.
• Art 69, Contenido económico.
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MARCO INSTITUCIONAL DEL PSA 
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N°de 
criterio 

PRIORIDADES M0DALIDAD DE PROTECIÓN 
Puntos 

para 
priorizar

1

Bosques  en fincas ubicadas en los vacíos de conservación en terrenos privados dentro de Áreas Silvestres 
Protegidas (ASP ) ; Bosques en fincas Ubicadas en los vacíos de conservación en terrenos privados dentro 
de Corredores Biológicos; Bosques que protegen el recurso hídrico ( con nota de ASADA; AYA O 
MUNICIPIO) o FONAFIFO o  MINAET donde se ponga de manifiesto la importancia de proteger el bosque ; 
Bosques de los Territorios Indígenas del país.

80

2

Bosques en fincas  ubicadas en los vacíos de conservación en terrenos privados fuera de ASP y de 
Corredores Biológicos; Bosques en fincas  privadas dentro de ASP y fuera de vacíos de conservación; 
Bosques en fincas propiedad privada ubicados dentro de las áreas silvestres protegidas y que aún no han 
sido compradas o expropiadas por el Estado.

75

3 Bosques en fincas privadas dentro de Corredores Biológicos y fuera de vacíos de conservación. 70

4
Bosques que tienen contratos en la modalidad PSA de Manejo de Bosque y que presenten presolicitud de 
ingreso a la modalidad de protección de bosque siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos 
en este Manual y concluya su periodo de vigencia en el mismo año en que se presente la nueva presolicitud.

65

5 Bosques fuera de cualquiera de las prioridades anteriores 60

I

Bosques para protección sobre inmuebles que cumplan con lo establecido en los puntos anteriores, donde
se hayan suscrito contratos de pago de servicios ambientales en años anteriores, siempre que cumplan con
los demás requisitos establecidos en este Manual y concluya su periodo de vigencia en el mismo año en que
se presente la nueva presolicitud. La vigencia de los nuevos contratos iniciará al día siguiente de la fecha de
vencimiento del contrato anterior.

5 puntos 
adicionales 

II
Bosque en fincas ubicados en los distritos con IDS menor a 40% según la determinación realizada por

MIDEPLAN (2007).
5 puntos 

adicionales 

III
Bosques en cualquiera de las prioridades anteriores , con solicitud de ingreso al PSA en áreas menores a
50 has

10 puntos

adicionales 

iv
Para solicitudes no tramitadas en el año anterior , que reiteren su interés de ingreso , cumpliendo todos los
requisitos

5 puntos

Para la clasificación de las fincas se aplicara la tabla de valoración , de manera que se enviarán a valoración legal
aquellas con más de 100 puntos , hasta agotar el presupuesto asignado a cada Oficina Regional. Siendo las
prioritarias las de mayor puntaje, en caso de puntajes iguales se tramitará con prioridad por el orden de presentación
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Protección        
de Bosque
Recurso 
Hídrico 
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$375 /ha distribuidos en 5 
años
$75/ha/año
2 ha min  - 300 ha max

Protección        
de Bosque
Vacíos de 
Conservación 

Hídrico 
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La Nación, 22 octubre, 2010



����������$��������������������
��72
27<0�3��1��@�2��������)///(%&&/



����������	
�����������	
�����������	
�����������	
�



5�����������	
�	56,�5�56

5�����������	
�	���	7����	
�	8�����$�����

-�������	�4�	
9*�����

�4����������	�	��	
��
��
�
�4����������	�	��	
��
��
�


��
�������	�0������

:��������	
�	��*������

��������	
�	��4��������	1����#4���	���1�



PSA: Política Ambiental Nacional con Impacto Social
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Proceso de SESA (Identificación y análisis de Cuest iones Claves en el 
contexto de REDD+)

20302008
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La política de salvaguarda de pueblos indígenas 
del Banco Mundial (OP4.10) requiere el apoyo 

amplio (Broad Community Support) de los pueblos 
indígenas.
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